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Proceso:   EJECUTIVO MIXTO. 
Radicado:   2015-00099-00. 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  OSCAR MARTÍNEZ JIMENEZ. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone 
 
PRIMERO: PREVIAMENTE a resolver la cadena de cesiones de crédito 
obrante a folios 307 a 309 Cppl., Se requiere a la cedente y a los 
cesionarios, para que, en el término de 5 días, se sirvan aclarar si éstas 
recaen sobre las obligaciones 12099484 contentiva del pagaré 0000000 y 
la 5306942423291361 contentiva del pagaré 5306942423291361, 
teniendo en cuenta que son dos las obligaciones reconocidas dentro del 
mandamiento de pago.  
 
Así mismo, se requiere que aclaren si la cesión recae sobre el 100% de 
las obligaciones con capital e intereses, en caso negativo, indíquese qué 
porcentaje se cede a cada una de ellas.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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